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TALIOOS

La p r e s e n te  P a te n te  de In tr o d u c c ió n  nace  r e f e r e n c i a  a  un 

a p a r a t o  p a r a  en san ch ar  y  c o n tr a e r  a n i l l o s  m e t á l i c o s ,  o sp ec ia im en to  

Jo j o y e r í a  y b i s u t e r í a ,  ccn e l  que se  c o n s ig u e n , r e s u l t a d o s  a l t a -

monte s a t i s f a c t o r i o s .

E l  a p a r a to  en c u e s t i ó n  com porta un so p o r to  emergente de 

una b a se  a n c l a b le  a una s u p e r f i c i e  opo rtu n a  y p r o v i s t o  do un c o j i ­

n e te  s u p e r io r ,  p o r  ouyo n t e r i o r  e s  ( r e a l iz a b le  una b a r r a  a l a  que 

se d o t a .d e  d ie n t e s  de c r e m a l le r a  engranados con un p i ñ ó n . s . l i d o r i o  

de un o j e  aco p lad o  a  una p a la n c a  p.e m an iobra .

Do l a  c i t a d a  b a r r a  o s  s o l i d a r i o  su periorm ente  un v á s ta g o



- troncocónico do gran altura dospiazablo, on virtud del acciona­

miento do la  palanca, por el interior do mi ensanchador ¿e anillos, 

nno es asimismo troncocónico y figura partido longitudinalmente 

on cuatro segmentos iguales en les que se han previsto unas divi- 

5. s i onos numeradas de diámetro concordado con el de los distintos.,
an illos a ensanchar.

Los referidos segmentos están retenidos entre s i  en forma 

movible, por e l entrono inferior uel ensanchador, con ayuda de un 

muelle anular encajado on una garganta con tina valona que lorma 

10. parte del propio ensanchador, cuyos segmentos, por su extremidad 

superior, quedan retenidos merced a un resorte, tambión anular y 

encajado en otra garganta, viniendo roscado a la parte alta  uel 

cojinete un tapón que retiene e l ensanchador.

La barra con cremallera dispone, en su extremidad inferior 

15. ' de una espiga a la  que puc.en acoplarse varios juegos recambiables

do piezas aptas para contraer anillos ge joyería y bisutería.. Di­

chos juegos constan de un elemento macho do conformación anular 

troncocónica invertida, que so ajusta, en virtud dol. descenso de 

. la  barra, producido al ser accionada la  palanca, en ol interior 

20. de una pieza hembra complementaria acoplable . a un entrante ..anular 

existente en la base del soporte..
Deponiendo e l anillo a contraer en coincidencia con ol inte­

rior de la' boca, a lta  o do mayor, diámetro do la  pieza hembra, salo 
estrechado por la  zona in i'.rior o ¿e menor diámetro de dicha pieza, 

25. en virtud del descenso del elemento macho.
Para la mejor comprensión do la  presente memoria descripti­

va se acompañan dos hojas do dibujos, en los que se representa,

, tan sólo a títu lo  de ejemplo, un caso práctico do roalización dol 

objeto de la  invención.
La Fig. 1 es una sección longitudinal dol aparato.50.
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La f l  g . 2 6 b una p lant a do 1 mi smo.

Las Figo. 3 y 4 son ^os v istas por la línea común de sec­

ción 111-111-IV-IV Que mu-corran respcctivamonte lo s elementos mo­

vibles del ensancna.-or en su lase ue cierre o inactiva y en la  de 

trabajo o en sancho ni aireo de an illo s.

La 31g. o grafía e l juego rocambiablo de elementos para 

contracción do anillos on su fase previa a la de trabajo.

La Fig. 6 representa el juogo en su fase de trabajo.

Y, í'inalmonto, la l ig . 7 es una planta de uno de los civor- 

sos juegos de elementos para la  contracción do an illos.

El aparato objeto de osta Patente de Introducción determi­

na la  construcción de un soporte que comprende, además de una base 

(1) anclablo a una superficie oportuna, un pie (2) angular o de 

otra configuración adecuada y provisto de un eojinoto (3), por 

cuyo interior os deslisabio una barra (4) dotada do dientes (5) 

de cremallera, con los que engrana un piñón (6) .solidario, do un 

eje (6*), al que so .acopla una palanca (7).

A la  barra (4) so halla roscado un largo vástago trococó- 

nico ^8) que. dispone- , a ta l  Ü n ,. de un espárrago. (4 ') y es des-, 

placable, en virtud del accionamiento de la  palanca (7), por el 

interior, pe un ensanchador de anillos, que es asimismo trococónico 

y está partido en.cuatro segmentos iguales (9), en ios que so han 

provisto unas divisiones numeradas (10) de diámetro conoordado 

con e l de los d istin tos an illos (10') a ensanchar, viniendo rete­

nidos entro sí en forma movible dichos segmentos (9), por e l  extre­
mo inferior de i  ensanchador, con ayuda de un muelle anular (11) en­

cajado en una garganta (12), asimismo partida quo forma parte del 

propio ensanchado^ cuyos segmentos (9), por su extremidad superior 

quedan retenidos, con auxilio do un resorte (13), encajado en una 

garganta (13'), roscándose a la parte superior del cojinete (3)
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21 funcionamiento del ensanenador so desprende do lo expues 

to, ya que, cuan.o asciendo o l vastago (8), la erosión que oi mis­

mo ejerce sobre los segmentos (9) entro lo s que so desliza en 

iorma ajustable, obliga a estos últimos a desplazarse raaialmonte, 

produción.lose oi ensanchamiento de los an ille s (10') colocados en 

su correspondiente división (10).

La barra (4) es posoedora, en su extremidad in ferior, de 

una espiga (ib ), a la  que ^ueuon acoplarse varios juegos recambia- 

bles, do piezas propias para contraer ¿millos do joyería, bichos ,'\

juegos constan de un elemento macho (16) de conformación anular 

trococónica invertida que se ajusta, en virtud del descenso de la ^ 

barra (4), producido al sor accionada la  empuñadura (7), on ol inte_ 

rior de una pieza hembra (17) complementaria, que se acopla en un

entrante anular (18) existente on la base (1), con lo que los .y
¡-y'

anillos (19) quo se colocan en coincidencia con ol interior de la ó: 

boca a lta  o de mayor diámetro de las piezas hembra (17), salen o.

contraídos por la  zona in ferior o de menor diámetro de ta le s  piezas 
(17).

Serán, independientes del objeto de la  invención los mate­

r ia le s , fo.uas y dtmensionos do los componentes del aparato para 
ensanchar y contraer anillos metálicos descrito, siempre que las 

variaciones que so introduzcan no afecten a su esoncialidad.

N O T A
. . R S I V I N D I C A C I O N 2S

Se reivindica como objeto do la  presento Patente de In­

troducción:

1^.-Aparato para onsanchar y contraor an illos metálicos, 

especialmente ¿e joyería y bisutería, qué se caracteriza esencial- L. 

monte por estar constituido por un soporte en "G" en e l que figura,



además de una base anciablo en una superficie oportuna, mi pie 

que omergo perpendicularnnnte de dicha base y a l que so proveo su­

periormente de un cojinete por cuyo, interior ruedo deslizarse una 

barra contada con la que engrana un pifión solidario do un eje, a l 

5. que so vincula una palanca de maniobra.

23.-Aparato para ensanchar y contraer an illo s metálicos, 

especialmente do joyería y bisutería, según la roí vindicación an­

terior, caracterizado por el hecho de hallarse solidarizado al 

extremo superior do la  c: orna llo ra  un vástago trono ocónico do gran 

lo . altura que puede desplazarse en forma ajustada, en virtud del

accionamiento de la palanca, por e l interior ¿e un ensanchador de 

anillos que presonta configuración asimismo troncocónica y ostá 

constituido por segmentos partidos longitudinalmente^ en cuya pe­

r ife r ia  constan unas divisiones anulares da diámetro concordado 

15. con el de los distintos an illo s a ensanchar, viniendo retenidos

dichos segmentos entre sí en forma eerpanaionablo y contraíble con 

ayuda de dos resortes extremos en anilló  encajados en sendas gar­

gantas, la  inferior de la s  cíalos es poseedora de una valona por 

la  que se retiene e l ensanchador a l cojineto mediante un tapón o 

20. cazoleta roscada a dicho cojinete, todo ello  de modo que, cuando 

se produce e l ascenso del vástago in terior, la presión que el mis­

mo ejerce sobro la s  paredes internas do los segmentos longitudina­

le s obliga a ástoa a expansionarse raoialmeuto y a determinar el 

ensanchamiento de los anillos que se colocan sobro la correspon- 

25. - diente zona divisoria, cuyos anillos pueden ser extraídos al con­

traerse aquoilos sogmontos a l descender el referido vástago.
-Aparato para ensanchar y contraer anillos metálicos, 

especialmente de joyería y b isu tería , según la s  reivindicaciones 

y caracterizado por el hecho do que la  barra (tentada so 
halla roscada en su extremidad superior al vástago ¿ol dispositivo30
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ensanchador, en tanto que, en el enareno opuesto, poseo una espi­

ga o apóndico a lo .no puoden acoplarso varios juegos do aros re­

cambiadlos ¿estillados a contraor an illos do joyoría, cuyos juegos 

están constituidos por dos elementos ajustables, uno ¿o los cuales 

obra ¿e macho y es do configuración anular troncocónica invertida 

y puedo acoplarse a la  referido ospiga terminal, on tanto quo el 

otro actáa ,:o hembra o suíridora y os do conformación anular com­

plementaria y susceptible do ajustarse a un rebaje existente en 

la..baso, destinándose la boca mayor de dicha sufridera a la colo­

cación do lo s an illos a contraer, por efecto del avance de la  pie­
za macho on virtud del accionamiento de la palanca.

4-a.-ABARATO PARA ENSANCHAR Y CONTRAER ANIilOS HETAhlCOS, 

BSREJIALII'CNTE ¿H JOYERIA Y BISUTERIA.

Sean cuales fueron la s circunstancias quo concurran con 
le osenciaiidad propia de la misma.

Consta la  presento liemoria descriptiva uc so is páginas 

foliadas y mecanografiadas por ana sola cara y va acompañada, do 
dos hojas de dibujos aclarativos.

Madrid,^ Agosto 1961
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